
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2- 2021-0086 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 
 
 

 1.- Agréguese a los autos el comunicado junto con sus anexos allegados a 
este Juzgado por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, bajo 
el oficio BZ2022_2517920-0514923 de 28 de febrero de 2022 y BZ2022_2517920-
0628706 del 9 de marzo de 2022 (archivo N° 44 y 46), mediante el cual la accionada 
alega dar cumplimiento al objeto de la acción constitucional, conforme a los 
requerimientos realizados por el Juzgado, cuyo contenido se ordena poner en 
conocimiento de la accionante, para que se pronuncie en el término de tres (3) días. 
Comuníquesele por el medio más expedito, remitiendo el link correspondiente de 
la respuesta allegada. Déjense las constancias de rigor. 
 
 2.- Agréguese a los autos el certificado laboral de funciones de la Dra. 
MALKY KATRINA FERRO AHCAR (Directora de la Dirección de Acciones 
Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones), 
emitido por la Dirección de Talento humano de esta mima entidad. (pág. 24-27, 
archivo N°46) 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 60 

 

Hoy 8 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c1f1be732c4bf212473951decf1be7bb9e41b886e73876dcf5f59262c310383

Documento generado en 07/06/2022 07:20:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


